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Sería del caso proceder a emitir la orden tendiente a seguir adelante la ejecución, tal y 

como lo solicita la parte ejecutante, de no ser porque se observa que envió el mensaje 

de datos con el fin de surtir la notificación a un correo electrónico diferente al señalado 

en la demanda para tal fin. Por lo que, en esta oportunidad se abstendrá el Juzgado de 

Seguir adelante la ejecución, y por el contrario, se exhorta a la parte demandante para 

que realice la notificación en el correo electrónico enunciado como del demandado para 

fines de notificación. 

 

Con todo, si tuvo conocimiento de otra dirección de correo electrónico del demandado, 

ha debido anunciarlo al juzgado antes de proceder a enviar la notificación, por lo que 

se le requiere para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, manifieste si en efecto, tuvo conocimiento del cambio de dirección 

electrónica del ejecutado para que proceda a su notificación a través de dicho medio. 

 

Si cumplido dicho termino, la parte demandante guarda silencio, ingrese el expediente 

al despacho para que se designe curador ad litem, como quiera que se encuentra 

plenamente demostrado dentro del expediente que, la parte demandante adjuntó 

certificación de haber publicado el edicto emplazatorio realizado al demandado JUAN 

PAULO SALINAS ARMENTA, a través de periódico de circulación nacional, y que se 

ha realizado en debida forma la inscripción en el registro de emplazados, este despacho 

procederá a designar curador ad lítem dentro del proceso de la referencia, tal y como 

lo dispone el artículo 318 del C. de P.C. 
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